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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

 

Desde el 28 de abril Colombia vive una situación de protestas diarias en las 

calles, con miles de personas que cada día exigen al gobierno una modificación 

de su política, unas movilizaciones que si bien tuvieron su origen en un paro 

nacional contra una propuesta gubernamental de reforma tributaria lesiva 

para la mayoría de su población, en la actualidad son múltiples las 

reivindicaciones.  

Hasta el momento el gobierno colombiano presidido por Iván Duque se ha 

negado a establecer canales de diálogo con los manifestantes, al contrario, la 

represión es diaria, con duras imágenes que reflejan los medios de 

comunicación, una represión ejercida fundamentalmente por un cuerpo 

policial, el ESMAD, duramente criticado por su brutalidad por las entidades de 

defensa de los derechos humanos, las fuerzas de oposición e importantes 

personalidades colombianas e internacionales; y  esa acción de brutal 

represión se ha unido el despliegue del ejército con uso de material militar 

contra civiles, incluidos vehículos blindados.  

La represión de las movilizaciones populares ha producido ya más de 50 

muertes y más de 2000 personas heridas, denunciándose además casos de 

violación a manos de la policía y la desaparición de varias personas. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), dependiente de una 

entidad tan poco sospechosa de apoyar movimientos revolucionarios como es 



 

 

la Organización de Estados Americanos (OEA), ha condenado las graves 

violaciones de los derechos humanos en el contexto de las protestas. 

Colombia está considerado el país más desigual de la región, siendo además 

uno de los estados de América Latina con una gestión de la pandemia más 

deficiente, lo que provoca numerosos fallecimientos debido a la escasa 

atención sanitaria. 

Además, el actual gobierno viene incumpliendo, desde el acceso a la 

presidencia del país de Iván Duque, los Acuerdos de Paz firmados en 2016 que 

supusieron la desmovilización e ingreso de los miembros de la guerrilla de las 

FARC en la vida civil y política a cambio de medidas que favorecieran una 

reforma agraria. Desde 2016, han sido asesinados por bandas paramilitares 

cerca de 300 guerrilleros desmovilizados y 1300 líderes sociales, sindicales y 

de las comunidades campesinas e indígenas, asesinatos que en la mayoría de 

los casos quedan impunes. Una impunidad que desgraciadamente no es 

nueva en Colombia, pues en nuestra memoria está el genocidio de dirigentes y 

militantes de la unión Patriótica cometido en entre 1984 y 2002. 

Esta dura realidad hace que las movilizaciones sumen muchas más 

reivindicaciones que las iniciales en un país que se ha convertido en un 

verdadero polvorín debido a la actitud de un gobierno que responde a las 

demandas sociales con la represión. 

 

Por los motivos expuestos, el BNG formula las siguientes preguntas al 

Gobierno:  

1. ¿Condenará el Gobierno la brutalidad y la violencia ejercida por el 

Gobierno colombiano de Iván Duque ante las movilizaciones populares 

y que ha causado más de 50 muertes y más de 2000 personas heridas? 

 

2. ¿Reclamará al Gobierno colombiano que se condenen, se denuncien y 

se investiguen los casos de violación y la desaparición de personas a 

manos de la policía? 
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3. ¿Mediará ante la comunidad internacional y en los organismos 

internacionales de los que el Estado español es parte para que se 

adopten las medidas necesarias para que no se siga ejerciendo violencia 

y represión ante los movimientos sociales y que se cumpla con el 

contenido de los Acuerdos de Paz firmados por el Gobierno? 

  

Madrid, a 7 de junio de 2021 

 

 

Néstor Rego Candamil 

Diputado del BNG en el Congreso 
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